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Art. 3.0 Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
riode Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como 10
dispuesto por el Real Decreto-1ey 12/1978, de 27 de abril, remitirá
al Gobierno Civil de la provincia para su curso a los Ayuntamien
tos afectados, la documentación y planos descriptivos de ·las
referidas servidumbres.sin que, de acuerdo· con 10 indicado en el
artícul029 del citado Decreto,los Organismos del Estado, así como
los de· cualquiera· de las restantes AdministI'aciones Públicas,
puedan autorizar construcciones,. instalaciones o. plantaciones en
los espacios y zonas .señalados si}l previa reso1u~ón;favorabledel
Ministerio. de Transportes, Tunsmo y ComumcaClones, al que
corresponden además las facultades de. inspección y .. vigilancia en
relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 25· de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de R:elaciones coillas Cortes
y de la Secrelllría del Gobierno,

VIRGIUO ZAPATERO OOMEZ

28895 REAL DECRETO 22$9/1986, de 15 de septiembre.
por el que se establecen las.nueyas servidumbres
aeron4uticas del aeropuerto de Alicante.

La Ley 48/1970, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al
regular las servidUDlbres de los aeróOromos y. de las instalaciones
de ayUdas a la naVegación aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes se . determinarán
mediante Decreto·acordado en ·Gonsejo de MiniS1rOs,.conforme a
lasdisposici()Des vigentes el!. cada momento sobre tales servidum-
bres.· ..

PorDecreto número 617/1969, de 21 de marzo (d301etínOficial
del Estado» nÚJJlero 90, de 15 de abril), se confirmó la existencia
de . las .servidumbres .aeronáuticas en torno al aeropuerto de
Alicante, de acuerdo con sus caracterí~ticas y con ~C)n a los
preceptos de la legislación vigente en aquel momento.

La promulgación del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de
Servidumbres Aeronáuticas, y su necesaria aplicación obligó al
entonces Ministerio del Aire a adecuar las características y exten
siones de este tipo de servidumbres en aquellos aeropuertos que,
como el de Alicallte, las tetúan ~tablecidas, lo que se hizo por
Decreto nÚJJlero 644/1976, de 5de>marzo. ... . .
. El posteriorincremento de la longit~de la pista del aeropuerto
obliga a la readaptación de las $eI'VÍdumb~s aeroJ!,áuticas en el
entorno del mismo, por 10 que es necesario la promulgación de un
Real DeC1"eto .que -modifique' las servidumbres eStablecidas de
acuerdo' con los cambios realizados.

En su virtud,. a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes. Turismo y Comunicaciones,. de conformidad con lo
previsto por elRealDecreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 198ó,

DISPONGO:

Artículo LO De acuerdo con lb dispuestoen.el artículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navepción Aérea, y de
conformidad con lo estipulado en el artículo VIgéSimo séptimo del
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas,
se modifican las establecidas para el aeropuerto de Alicante.

Art. 2.° A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior y en cumt>limiento de lo que dispone el
Decreto precitado 584/1972, de 24 de febrero, el aeropuerto de
Alicante se clasifica como aeródromo de letra de clave «AA.

A continuación se define el punto deré:ferencia del aeropuerto,
la pista de vuelo y las.·instalaciones radioeléctricas. .

Punto de referencia.-El punto de referenciadel.aeropuerto es el
determinado por las coordenadas Re02I'áficas siguientes: Latitud
norte, 3lf' 1 r F. Longitud oeste (mertdiano de Greenwich), O· 33'
31". La elevación del punto de referencia es de 29 metros sobre el
nivel del mar.

Pista de vuelo.-La pista de vuelo del aeropuerto tiene una
longitud de 3.000 metros por 45 metros de anchura.

La pista de vuelo'queda definida por las coordenadas de sus dos
umbrales.

Umbral 11: Latitud norte, 38° 17' 9". Longitud oeste (meridiano
de Greenwich), 0° 34' 25". Elevación, 43 metros sobre el nivel del
mar.

Umbral 29: Latitud norte, 38° 17' 51". Longitud oeste (meri
diano de Greenwich), 0° 32' 24". Elevación; 12 metros sobre el
nivel del mar.

Instalaciones radioeléctrieas.__Las" instalaciones. radioéléctricas
.de este aeropuertosón las que a contiriuaciónsé· reiácionan,
indicándose la situación por coordenadas geográficas (meridiano de
Greeriwich) y elevación, en metros sobre el nivel del mar, de sus
puntos de referencia.

Torre c:tecontrolcon equipos de VHF: Latitud norte, 38° 17' 18".
Longitud oeste, 0° 33' 37". Elevación, 63 metros.

Centro de emisores VHF. y radiofaro. nó direccional (NDB):
Latitud norte, 38° 17' 22". Longitud oeste; 0° 32' 58". Elevación, 25
·metros. .. ..•... ..... ." '. .

Radiofaró omnidireccional de muy alta frecuencia con medidor
de distancias (VORfDME): Latitud norte, 38° 17' 11". Longitud
oest~,oo.34' 8". Elevación, 41 inettos.

EqwPo loCalizador del sistema de aterrizaje instrumental
(LOC/ILS): Latitud norte, 38° 17' 50". Longitud oeste, QO 32' 10".
ElevacióJl.,nueve. metros. . . .. . ' ..

Equip~. de tray~oria <lel. p~neo del. sistema .. d.é aterrizaje
instrumental (GP/ILS): Latitudnorte,J8° 17' 3".. Longitud oeste,
0° 34' 15"; Elevación. 43 metros..

Radiobaliza intermediadelsisteDla de.aterrizaje in~trumental
(MM¡ILS):Latitúd Ílorte;38°.17' 16". Lol!.git~ oeste, (jo 35' 15".
Elevació,D, 58 metros.. " .'..... - .... •.•. .•.•. . . ',

R.adiQ~.ext~or dc:1 slsteIJÚi ~; aterrizajemstru~ental (;on
radiófaro, .c:te localizAción <W!v1/ILS):Latitud norte, 38° 17' 51".
Longitud oeste, O" 39' 27". Elevación, .124D1etros..,

Art.3.o Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
intereslldos y menciona(iosen las citadas dispo~iciones,elMiniste
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo cop el
artículo 28 del Decreto 584/1962,de24c:te febrero, así ,como con
lo dispuesto por etReall)(:creto-1ey 12/1918, de 27 'de abril,
remitirá al Gobierno Civil de la provincia para su uso alos
Ayuntamientos afectados, la c:tocumentación y planos descriptivos
de las.referidas servidumb~sinque,de acut:rdoson lo indicado
en el ~culo 29 del citado ~to, los Or8aJlismosdelEstado, así
como los de cualquierá, de lasrestaJ!.tes AdIn,inistraciones ~blicas,
puedan autorizar construcciones, instalaóQnes.o· plantaciones en
.los.espacios y ZOllas ~ñaladQS sin previa ~~lución favorable del

. Ministerio qe Transportes, Turismo y CQmunicaciones, .al que
cOrresponden; además, las facultac:tesde i,nspección y yigilanciaen
relación ,exclusiva al.cumplimiento de Uls resoluciQnes adoptadas
en cada caso concreto.

Art. 4,.0 Quedaderogad,o el Decreto 644/1976, de 5 de marzo.

naQoen Madrid a 25 de septiembre'd,e 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con Il¡s Cortés"
y de la Secretarladei Gobierno,

VIRGIU() ZAPAtERO GOMEZ

REAL DECRETO 2290/1986. de 25 de septiembre,
por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas
del aeródromo de Ocaña.

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegáción Aérea, al
regular las servidumbres de los aeródromos ydelas instalacíones
de ayudasa la-navegación aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión 'de dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum-
bres.' .'

Las servidumbres aeronáuticas del aeródromo de Ocaña, actual
mente en vigor, fueron establecidas por Decreto 2128/1967, de 19
de agosto, de acuerdo con sus características y c.on sujeción a los
preceptos de la legislación vigente en aquel momento.

En fechas posteriores a la promulgación del Decreto citado ha
sido instalado en el aeródromo un centro de comunicaciones A/G
VHF. Por este mótivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo
vigésimo séptimo del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, es
necesario, para dotar a esta instalación radioeléctrica de las
correspondientes servidumbres, ~ pruuiulgisciúu dc uu Rcal
Decreto. que modifique las establecidas en torno'al aeródromo de
Oclj.ña, para incluir la nueva instalación existente.

En su virtud, a propuesta de .los Ministr(>s de'. Defensa Y. de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con 10
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, d~ 27de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo LO De acuerdo con lo dispuesto en él artículo 51 de
la Ley 48/1960. de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real


